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Al despacho del señor juez, para lo procedente, informando que la demandante no 
compareció a la practica de la prueba de ADN, citada para el pasado mes de junio. 
Vélez, 13 de julio de 2022. 
 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez. 
Secretaria. 

 
Se deja constancia que el señor Juez se encontraba de permiso en la jornada de la 
tarde del día 15 de julio y los días 18 y 19 de julio estaba disfrutando de 
compensatorio por su actuación en la comisión escrutadora de las elecciones 
presidenciales de 19 de junio de 2022. Lo anterior debidamente autorizado por el 
Honorable Tribunal Superior de San Gil.  
Vélez, 21 de julio de 2022. 
 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez. 
Secretaria. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Atendiendo a que la demandada no compareció a la práctica de la prueba de ADN 

el 9 de junio pasado, de conformidad con el artículo 386, numeral 2° del Código 

General del Proceso, se procede a fijar nuevamente fecha para la práctica de la 

misma. En consecuencia, se cita a la señora YURLEY TATIANA PACHON 

acompañada de su menor hija MARIA JOSE RODRIGUEZ PACHON y a JORGE 

ELIECER RODRIGUEZ CASTAÑEDA para que comparezcan al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Local de Vélez, el próximo jueves 

cuatro (4) de agosto de 2022 a las diez de la mañana (10:00 a.m.) a la toma de las 

muestras respectivas.  

 

Elabórense las comunicaciones pertinentes indicándoles a las partes el día y la hora 

de la señalada diligencia y adviértasele a la demandada que su renuencia a la 

práctica de la prueba hará presumir cierta la impugnación de paternidad alegada. 

(Artículo 386, numeral 2º, inciso 1º C.G.P). Comuníquesele a las partes y déjese 

constancia en el expediente digital. Envíese a la demandada la comunicación vía 

correo electrónico y en medio físico.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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DGF 

 

 

Requiérase a la parte demandante para que en el término de dos (2) días aporte 

el número telefónico de contacto de la demandada.  

 

Por Secretaría diligénciese el formato único de prueba de ADN para la investigación 

de paternidad o maternidad de menores de edad y envíese junto con copia de las 

cédulas de ciudadanía de la madre y el presunto padre, así como el Registro Civil 

del NNA al correo electrónicos ubvelez@medicinalegal.gov.co.  

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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